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bados; y se admiten 
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del Temple n. 32.

Precios de suscri' 
clon; en esta ciudad 
por un mes 6 rs^por 
tres 15. Para fuera 
franco de porte un 
mes 10 rs. tres 2^.

IB © 1E ’J 111
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ARTICULO DE OFICIO.

Continúa la Constiiucio^ in-ierta en los Boletines 
anteriores.

TITULO V.

De la celebración y jacultades de las Córtes.

Art. 2$. LasCórtesse reunen todos los uño». 
Corrí",ponde al Rey convocarlassuspender y 
cerrar sus sesíoue*, y disolver el Congreso de 
los Diputados; pero con la obligación, en este 
unimo caso, de convocar otras Cortes, y re
unirías dentro de tres meses.

Art. Las Corres serán precisamente con
vocadas luego que vacare la Corona, ó cuando 
el Rey se imposibilitare de cualquier modo para 
el gobierno.

Art. 27. Cada uno de los Cuerpos colegis- 
ladores forma el respectivo reglamento para su 
gobierno interior, y.ci Congreso examina la le
galidad de las elecciones y las calidades de los 
individuos que le componen.

Art, 28. El Congreso de los Diputados nom
bra su Presidente, Vicepresidentes y Secretarios.

Art. 25. E¡ Rey nombra para cada legisla
tura de entre los mismos Senadores, el Presi
dente y Vicepresidentes del Senado, -y este eli- 
g® sus Secretarios. .

Art. 30. El Rey abre y cierra las Cortes, 
en persona ó por medio de los Ministros.

•^rt- 31. N > podrá estar reunido uno de los 
Cuerpos colegisladores sin que lo esté el otro 
también; eícepto en el caso en que el Senado 
ejerza funciones judiciales.

^rt. 32. Los Cuerpos colegisladores no pue
den deliberar juntos ni en presencia del"Rey.

^rt. 33. . Las sesiones del Senado y del Con
greso serán públicas, y solo en los casos que exi- 
l30 reserva, podrá celebrarse sesión secreta.

^rt. 34; El Rey y cada uno de los Cuer- 
P°s colegisladores tienen la iniciativa de las leyes.

^rt. 3^. Las resoluciones en cada uno de los 
Cuerpos colegisladores se toman á pluralidad ab

soluta de votos pero para votar las leyes se re
quiere la presencia de la mitad mas uno del nú
mero total de los individuo': que le componen.

Att. 36. Si uno de los Cuerpos colegisla
dores desechare algún proyecto de ley, ó le 
negare el Rey la sanción, no podrá volverse 
á proponer un proyecto de ley sobre el mismo 
objeto en aquella legislatura.

zlrt. J7- Ademas de la potestad legislativa 
que ejercen las Cortes con él Rey, les perte
necen las facultades siguientes:

t.a Recibir al Re)', al sucesor inmediato de 
la Corona, y á la Regencia ó Regente del Rei
no, el juramento de guardar la Constitución y 
las leyes. _ ,

2 .a Resolver cualquiera duda de hecho o de 
derecho, que ocurra en orden á la sucesión á 
la Corona. .

3 .a Elegir Regente ó Regencia del Reino, 
y nombrar tutor al Rey menor, cuando lo pre
viene la Constitución.

4 a Hacer efectiva la responsabilidad de los 
Ministros,’ los cúteles serán acusados por el Con
greso, y juzgados por el Senado.

/4rt. 38. Los Senadores y los Diputados son 
inviolables por sus opiniones y votos en el ejer
cicio de su encargo.

/Irt. 59. Los Senadores y los Diputados no 
podrán ser procesados ni arrestados durante las 
sesiones sin permiso del respectivo Cuerpo co- 
legíslador, á no ser halladosin/ra^anti; pero en 
este caso, y en el de ser procesados ó arresta
dos cuando estuvieren cerradas las Cortes, se de
berá dar cuenta lo mas pronto posible al res
pectivo Cuerpo para su conocimiento y resolu
ción. * '

/IrL 40. Los Diputados que admitan del Go
bierno ó; de la Casa Real pensión, empleo que 
no sea de escala en s u respectiva carrera, comi
sión con sueldo, honores ó condecoraciones, que
dan sujetos á reelección. .

(5? continuara.')
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Núm. 55Í. 
in t e n d e n c ia  d e l a  pr o v in c ia  

, DE ZARAGOZA.
Para que las matrículas del Subsidio in

dustrial y de comercio puedan estar aproba
das en la época que marca la orden del Go
bierno de 10 de Octubre del año anterior, y 
que las corporaciones á quienes corresponde 
formarlas lo verificasen con la debida exac
titud; escité el celo de las mismas por medio 
del suplemento al Boletin oficial de 17 de 
Octubre último. Pero como observe bastante 
lentitud en la presentación de dichos docu
mentos, me veo precisado hacerlo de nuevo, 
reproduciendo á las Juntas de comercio y 
Ayuntamientos .1 quienes corresponde, que si 
para fin del corriente mes no se hallan pre
st ntadas en esta Intendencia las matrículas» 
serán comisionadas á espensas de loa mo
rosos personas inteligentes que las redacten 
sin ninguna contemplación. Zaragoza 1N de 
Noviembre de IS^ill.^Juan de Cárdenas.

Zaragoza* Imprenta Nacional. 
Su propietario, Rcímon «álvarcí»
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